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VISTO: 

La nota CUDAP-CUY: 7753 /17 en la que personal de esta Unidad Académica 
t r am i t a l icencia por en f e rmedad de largo t r a t am i en t o ; a ten to a lo In fo rmado por la Dirección 
General de Hig iene, Segur idad y Medicina del T raba jo y por la Dirección de Personal, de 
con fo rm idad con lo estab lec ido en el artículo 46° inciso c) del Decreto Nacional N° 1246/15 
y ordenanza N° 32/16-R., 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1^.- Conceder l icencia por en fe rmedad de largo t r a t am i en t o , con go ce ín tegro 
de h a b e r e s , a la señora María Mercedes RODRÍGUEZ (Legajo N° 23 .340) en el cargo de 
Profesor T i tu la r con dedicación semiexc lus iva - DOCE (12 ) días corr idos, desde el V E I N T E 
(20 ) hasta el TREINTA Y UNO (31 ) de marzo de 2017 . 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el l ibro de reso luc iones . 
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